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t s s leyes y la» d i spos i c ión o J gpncralej J P I 
G o b i e r n o son obligatorias para cada capital 
de provincia detáe que se publ ican oficial
mente en e l l a , y desde cuatro dias después 
para los d e m á s pueblos de la misma p r o v i n 
cia . ( L e y de 3 Je Noviembre de 1 8 3 7 J 

Tas leyes, ó r d e n e s y nminrlos que se 
manden publicar en los Boletines o f i c ió l e s 
se han de remit ir al Gel'e p o l í l i c o respec 
t i v o , por cuyo rmiducto se pasarán á los 
editores de los mencronados per iód i cos . Se 
esceptúa de esta d e p o s i c i ó n á los Sros. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 

j r 9 de Agoslo de 1 83y } 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i rcu lará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes , cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del misino modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del G o b i e r n o en cualquiera r a m o , 
y de dicho gefe en lo tocante á sus a t r i b u c i o n e s . = x / r í . aS6 de l a iejr de 3 de Febrero de 1 S J . ? . 

S3 4C&'Mr,'M.Gr2'W.GC&* 

GOBIERNO POLITICO. 
Negociado 3.0=Núm. 175. 

B / Excmo. Sr. 'Ministro de la fíolernacínn de la 
Península, en 6 del actual se sirve comunicarme la Real 
Arden que sigue. 

JILOS vicios de que adolecen las pr i s i ones del 
Reino h a r é n necesaria la reforma completa de esle 
ramn' importante de la Administración, y al efecto 
»(j instruye un expediente general, quedando por 
resultado las Lases de un nuevo sistema, l i a r á con é l 

desaparecer los abusos introducidos, á que sucederán 
las mejoras tiempo h a deseadas. Mas como la ilus
tración que cS' preciso dar á d i c h o expediente dila
tará algun tanto todavía su resolución, ínterin que 
esla se verifica S. M . se ha dignado autorizar á 
"V. S . para que ron urgencia forme y someta á s u 
Real aprobación por conduelo de este Ministerió un 
sucinto proyecto de . eglament» para todas las c á r c e 

les que comprende esa provincia, fijando en él las 
Reglas que dehen observarse en todo lo relativo al 
régimen y disciplina interior de las mismas. Al pro
pio tiempo, teniendo S. M . en consideración que si 
bien las circunstancias particulares de cada cárcel 
reclaman disposiciones atemperadas á s u localidad, 
recursos y númerd de presos y empleados, no por 
eso es menos conveniente que domine el m i s m o pen
samiento al prescribir el régimen de todas, se ha 
servido en consecuencia resolver prevenga á V . S. 
que tas basps que debe tener presentes al formular 
el renlaiiienlo,.son e l aseo, la sáliibridad, la separa
ción de secsos y de e d a d e s , la de acusados y senten

c i a d o s , l a de presos p o r del itos g r a v e s , leves v p o l í 

t i c o s , la o c u p a c i ó n , la i n s t r u c c i ó n y la d i s c i p l i n a ^ 

Q u e á los p r e s u n t o s reos no se les imponga m a s p r i 

v a c i o n e s y p a d e c i m i e n t o s q u e los p u r a m e n t e n e c e s n -

r i o s , c o m o segura c u s t o d i a , d i s c i p l i n a i n t e r i o r , 'y l a 

i n c o m u n i c a c i ó n c u a n d o el es tado de sus causas lo r e 

q u i e r a . Q u e los a l i v i o s que se p r o c u r e n á los r e o s 

c u y o d e l i t o e s t é p r o b a d o , d e b e n i r s i e m p r e a c o m p a 

ñ a d o s de c i r c u n s p e c c i ó n , y s e r i l u s t r a d o s los a r t o s 

de c a r i d a d y de benef icencia que r o n ellos se e j e r z a n ; 

t en iendo presente que p a r a esta c lase de presos es l a 

p r i s i ó n u n s i t io de c a s t i g o , d u r a n t e el c u a l no so 

p e r t e n e c e n á s í propios y si á la pena que el t r i b u 

n a l les i m p u s o . Q u e en c u a n t o la d i s t r i b u r i o n d e l 

edificio lo p e r m i t a debe p r o c u r a r s e el a i s l a m i e n t o , 

p r o p o r c i o n a n d o á los presos t r a b a j o , y e s c i t á n d o l c s ! 

á é l por los medios c o n v e n i e n t e s . Q u e debe a s i m i s r n a 

c u i d a r s e de f a c i l i t a r l e s i n s t r u c c i ó n m o r a l y r e l i g i o 

s a , y a p e r m i t i e n d o leer l i b r o s no prohib idos á los 

q u e se h a l l e n en c o m u n i r a c i o n , y y a p o r medio d n 

p l á t i c a s q u e e l c a p e l l á n del e s t a b l e c i m i e n t o d e b e r á 

d i r i g i r l e s d e s p u é s de la m i s a todos los d o m i n g o s Y 

fiestas de g u a r d a r . Q u e como p e r j u d i c i a l á la s e g u 

r i d a d p ú b l i c a y á los mismos pr e s o s , n o so. les p e r 

m i t a tener en su poder n i n g ú n d inero . , d e p o s i t a n d o 

bajo rec ibo en la caja del c s t a b l c c i m i e n l o el que su 

a d q u i e r a n con su i n d u s t r i a ó se p r o p o r c i o n e n p o r 

o í r o s medios l e g í t i m o s . Q u e q u e d e n proh ib idos Ins 

i m p u e s t o s conocidos con los n o m b r e s de e n t r e p u e r t a 

y de; g r i l l o s , asi como lodos los d e m á s de esta c l a s a 

q u e por a b u s o se i n t r o d u j e r o n y s u b s i s t e n t o d a v í a 

en a l g u n a s pr i s iones . Q u e no se p e r m i t a l a e n t r a d a 

en las m i s m a s s ino á las f a m i l i a s de los presos e n 

c o m u n i c a c i ó n y á sus de fensores , n i á m a s m n g c r r s 

que á las m a d r e s , h i j a s , h e r m a n a s y esposas i'.a 

a q u e l l o s , l i j á n d o s e p a r a el lo h o r a s d e t e r m i n a d a s d u -

Tante el d í a : p o d r á s i n e m b a r g ó l a a u t o r i d a d c i v i l 
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cotueder por escrito permiso de enfraila á otras- per-
sorras- que las mencionadas, cuando por ellas ó por 
los presos se aleguen fundadas razones para oblener 
esla cscepcion. Finalmenle , es la voluntad de S . 
que en aquellas cárceles, cuyo local y recursos lo per-
miiair, se establezcan enfermerías, las cuales, ademas 
del ahorro que han de producir respecto de las de 
estancias de hospitales, servirán para que estén mejor 
asistidos y mas seguros los enfermos." 

Lo f/ue se inserta en el buletin oficial á fin de que 
los ayuntamientos conslilúcionales suministren £ éste 
Gobierno político cuantos antecédentcs f notteias ii'rí-
,gan en la materia, informando en el preciso iírftii— 
no de 15 días lo que se les ófrezca y parezcay iétUefí-
dó presentes las bases de tiseo , salubridad, separación 
de secsos y delitos, y demás circünétáricias d i qiíé ha
lla la preinserta Real úrdén. León 2 3 de a&fil dé 
j 8 í l f — Pedro Galbis.=Federico Rodríguez, $é&fÉ~ 
taño. 

Negociado 6.0=Nútn. 176. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula se comunica tí este Góliiér'M político con fecha 12 
del aclual la Real úrden qué sigue. 

»E1 Sr. Ministro de Hacienda dice en 18 de 
mbrzb últiirio á' esfe Ministerio lo^íguiéntdrrRe da
do cuenta á S. M. de que las Diputaciones provin
ciales de Granada y Oviedo, según comunieaciones 
dé los Intendentes de aqyellaj provincias, que en l a 
de enero próximo pasado remilió la Dirección ge
neral de Rentas unidas á esté Ministerio, han esta-
Lledido arhit'rios sobre los consumos de aguardiente 
y licores, la primera para objetos de béneñcancia y 
la segunda para crtbrir en parte el cupo, de contri-
L'uciones de Siero; y si bien en Real drden de 21 
de d'icie'nibre último se dijo á ese Ministerio que por 
él de ui'i cargó no habia inconveniente eh que se 
aprobase el arbitrio' cslablccido por Ja Diputación 
provincial de Sevilla para los fines en aquélla espre— 
sados; y aun recieiítenienle se ha autorizado tam
bién á la de Ciudad-Real para imponer otro con 
deslino á la reparación de los daños causados en un 
incendio que hübo en MánZanáresy S. M. quiere 
que se haga ehlender á las Diputaciones previncia-
les; priiiie'ro: que por Reales órdenes de i 3 de 
abril de i8 '4o , a4 de abril y 26 dé junio de i S ^ r , 
éstá prohibida' la imposición de aibitrios sobre espe
cies de consumos. Segundo: que la ley misma de 3 
de febrero dé 1 8 2 3 , en que algunas se fundan para 
éllo, prohibe también en su artículo I I 5 , la exac
ción dé tales arbitrios no estando aprobados por lás 
Cortes ó por el Gobierno. Tercero: que este cón co
nocimiento de caiisa y'jústifi.ra'da la necesidad', otor
gará su consentimiento, pért de modo que rio que
de ilusoria la ley de 2 i de julio de 184.2 , por la cuali 
accediendo á los clainores de los puebl'ós', se dejaroü 
Ibs aguárdien'tes y llcórís' libres dé frabás, y polr úl
timo que ha llamado la atención dé'S. M. el abuso 
de querer alg'urios pueblos cubrir sú e'ncabezamie'nfó 
por medió de semejantes arbitrios, cuando están pa
gando las mismas sumas que les' estaban señaladas 
tínlcs de la desaniortizacion' de loí bienes nacionales. 

E n co'nséC'iiencia de l o d o , es l a v o l u n t a d de S. M . 
q u e por e l M i n i s t e r i o del d igno c a r g o de- V . E . s é 
c i r c u l e n las ó r d e n e s c o r r e s p o n d i e n t e s , p a r a q u e e s 
tas t engan c u m p l i d o e f e c t o . " 

Lo qué se ntluncia en el boletín oficial para que 
tenga el mas esacto cumplimiento por quien corresponde. 
León 28 de abril de i&^.z^Pedro Galbis.=:í'ederico 
Rodríguez, Secretario. 

Núm. 177. 

É i Éxcmo. Sfc Secretario dé Estado y del Vcspácho 
dé Maéitruia con fecha 1 1 del actuaí, nie dice lo siguiente. 

» L a Comis ión y Junta consultiva de la c e n t r a l i z a c i ó n 
de la D í u d a Dotante, en uso de la au tor i zac ión que le 
concede l a l\eal ó i d r n de «.° de ' t 'rbnro anter ior , 
na' nombrado con el carác ter de visitador general de 
todo el Iteino, para la buena a d m i n i s t r a c i ó n de la renta 
de papel SeJ/ado que tiene en arr iendo , á í ) . Miguel G a r 
c ía C a m b a ; y habiendo dado cuenta S S. M . la Re ina de 
este nombramiento se ha dignado mandar se comunique á 
V . S. como lo ejecuto, cou el fin de que a l referido visita
dor ie preste su autoridad el apoyo y p r o t e c c i ó n que recla
me el desempeño de su cometido dentro del circulo de la 
ley.» 

Lo que se instrta en el boletín oficial para su notorie
dad, y cumplimiento por los ayuntamientos y demás au
toridades de la provincia en los casos que ocurran, según 
se previene. León 17 de abril de 18 4 4'=francisco Sánchez 
llaves. 

Núm. 178. 

Juzgado de primera instancia dé León. 

Hablándose aprobado por la J u n t a superior de venta 
de Bienes nacionales en i 5 y 3o de marzo anterior los r e 
mates que se e s p r e s a r á n , se lince saber á los respectivos i i i i 
tensados que concurran á pagar las primeras v igés imas ó 
quintas partes al t é r m i n o de quince dias , pues pasados s in 
haberlo verificado s a l d r á n en quiebra y p a g a r á n la que re
sulte. 

/ ls.' vn, 

J u a n Manuel G o n z á l e z vecino de Alcedo, la 
fábrica del mismo pueblo en 6.0a? 

Eugenio Conde vecino de Sahasur i , las here
dades del Cabildo de L e ó n en Quintana del 
Monte i6 .58o 

Marcel ino Moran vecino de V a l v e r d i n , las 
heredades de la fabrica en 146 

D. José Orejas de id. las de la rector ía en. . 4-9'í 
J u a n Fernandez de Val le y V i l l a r , la recto

r ía de al l í en . . . •': . . . 37 .00» 
Faust ino ü i e z , Gete ' la fábrica del mismo 

pueblo en . . . . 1 . . . 4,000 
l u i i F e r n a n d e í , Manuel Taran i l l a y compa

ñ e r o s , de Mozos la rector ía de al l í en. . . . 6.351 
D. Santiago R u i z vecino de S a h a g i m , los 

cinco q u i ñ o n e s de la comunidad eclesiást ica de 
Cea en. . . . . • . . . t S . S S ' 

Antonio S á n c h e z vecino de la Dehesa, la fá 
br ica de Mata de la R i v a en . i.8o< 

D. Paul ino de Robles de Vi l lanueva del A r 
b o l , las heredades de S. Is idro cu Robledo y V i -
llaveza en 4-3'1 

Franc i sco Lorenzana de Al i ja , dos foros del 
Convento de S. Claudio en 1 1 í" 

D . Vicente Prieto vecino de Saludes, las he-

llf 



rdbdcí <3p la r.-prll-n(a Ac Nuestra Srtíors iJc 
Ai lias. . . . 7.010 

I>. Antonio Fernandez vecino de Cali las, la 
ricloi'ia <lc la Vega Je Robledo. . • . . . . . ^.190 

í ) . Gabrie l 13.irdon vecino de Rosales, la rec-
torí.t (!»• Ve{;a de Arienza en.. • . . . . . . G.roo 

lí . P''-dro G a r c í a , vecino de Uie l lo , las liere- • 
dades de la fábrica del rtiisVno. . . • . . . 6 . i S b 

U . Casimiro I'riefo vi-cino de Q u i n l a n i l l a , las 
de Ja iglesia de Vi l l abandin i .6ao 

1) Fernando A l v a r r i de la Vega vecino de 
P e ñ a l v a , las de la rrclon'a de V i l l aband in . . . S.o/fo 

I ) . Pedro G a r c í a vecino de Hic l l o , la r e d o -
ría del mismo" pueblo en 13.000 

Domingo Alvares vecino de Valseco, la f á 
brica del mismo pueblo en. . • 5 200 

G e r ó n i m o Qniu laua vecino de V a l dé S. R o 
m á n , las heredades del Cabildo de Aslorga en 
V a l de S. Lorenzo , 1» OOO 

I ) . Santiago G ó m e z vecino de Orallo-, la rec
tor ía de. Caboallcs de ahajo en i4 400 

Clemente dM Rio vecino de R o d i l l a í o , la rec
tor ía del mismo pueblo en 2,3oo 

O. Cedro Babanal vecino de L u m a j o , la rec
t o r í a del mismo en 8ao 

0. Francisco Alonso Q u i ñ o n e s vecino de la 
M a j ú a , la fábrica de la iglesia de Pinos en. . . 910 

Asi mismo lús fincas de la cofradía del apos-
161 Santiago en Rodico l , en D. Vicente Patr ic io 
F e r n a n d e z vecino de Vi l l abandin en. . . . . 560 

D. Dionisio Q u i r ó s vecino de Sorr iba , la rec
tor ía del mismo pueblo en 4^00 

M a r t i n liodrigue?. vecino de Valdecastil lo, 
una panera de la fábrica de Bol lar en 600 

L e ó n y abri l 1 6 de 1 &44.=l\amon G a r c í a de L o m a n a . 

Núm. 179. 

Licenciarlo D. José María Rotln'guez Juez de primera 
instancia del partido judicial de Murías de Paredes. 

Por el présenle rito, llamo y emplazo á lodos los 
que se crean con derecho á la obtención dé los L le 
nes que constituyen la capellanía colativa de sanare, 
que con la advocación de Nuestfa' Scííóra de la Con-
rejicion, se halla sita en el pueblo de Sanliliañcz de 
Ordás, y á la que se ha mostrado parle opositora 
Dolía Juana García viuda y vecina de Santa M a 
r t a de Ordás, esponiendo ser parienla mas próxi
ma del ftinrtador D. Bartolomé Diea de Quiñones, 
cuya se halla vacante , por haberse matrimoniado ha
ce pocos dias el último capellán que la obtenía D . 
Tomas Alvarez, natural de dicho Santibañez pa
ra que dentro de treinta dias desde que se anuncie 
en el bolelin oficial de la provincia se presente á 
justifirar el que les convenga, pues se les o i r á y 
guardará justicia en lo que la tuviere, y pasados, 
sin mas oirles ni emplazarles se adjudicará á quien 
corresponda prévia audiencia del promotor 'fiscal. 
Murías y abril doce de mil ochocientos cuarenta y 
cuatro .=José María Rodriguez^Por su mandado 
J u a n Francisco Galbo. 

Comisión especial de venia de Bienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

Anuncio n." 40. 
Por disposición del Sr. Intendente de Rentas de es— 

141 
ia provincia se. sarán' á remate )as fincas <¡ue se dirdrt 
dé i i á ¿ dé la tarde del dia i 6 de maro próximo en 
las Safas consistoriales del M. I . ayuntamiento coni— 
tilacional di BsJa ciudad y cabeza de paHido donde rü-
dtc'an según se demúeslran¿ 

• Partido de'la Vecilla. 
iG tierras de IÜ fanegas 11 celemines^ 4 pra-'-

dos de 4- carros y a moAtoíies dé yé'rbá que'ttffmi-
no de líárrio y Ambas-aguas pertenecieron á los ba-: 
chilleres de coro de la Catedral de está ciudad, lle
va I) . Joaquín Mcdiáv¡llá;por 3 fanegas 6 celemines 
dé trigo y lo ñiisriio d é c¿nteno hasta i84-6 , tasadas 
en 7.690 rs. capitalizadas en 4.83o rs. siendo aqnel 
stí Upó. 

i 2 tierras de i S fanegas 4 fclemiiies, y G prado'í 
de 28 forcados de yerba que término de Toüvia dtí 
aYriba pertenecieron á sti rectoría', lleva D . Pedro 
Robledo hasta i 8 4 C en i 4 o rs. anuales; capitali
zadas en 4-2oo rs. y tasadas en 7 .485 rs. qtié ser
virán de tipo. 

Partido de Pon)'errada. 
Urta tierra de 4 fanegas, una huerfá de 3 ceíe-

mines y 3 cuartillos y un prado de 6 carros de yer
ba que término de Molina Seca pertenecieron á su 
rectoría, lleva Martin Nníiezhasta 1846 en 700 rs.' 
anuales, tasadas en S.400 rs. y capiializ.adas en 
21 .000 rs. su tipo. 

Partido de Sahagun. 
11 tierras, fiin prado y úna hera de i 3 {anegas 

3 celemines que térttlino de Saeliccs d<íl Payuelo 
pertenecieron á su lectoría , Uevá Aíidíéá de Salás; 
hasta i 8 4 6 por 3 fataegas 6 celémines de centeno 
anuales, tasadas en 482 rs. capitalizadas en 3.100' 
rs. su tipo. 

Partido de Vttldfranca. ~. 
i.er quiñón de 5 tieírás de i 4 ,fañe'gás que lér-;, 

mino Valluílle de ab'ajo pertenecieron á su redo-
ría , renta 262 rs. 23 mrs. en dinero, y 10 cele
mines 4 cuartillos de trigo, y n' fanegas un cele-
rtiin y 3 cuartillos de centeno, tasado en g.C65 rs. 
Capitalizados en 14-336 rs. 22 nirs. su tipo. 

a.0 quiñón de 7 tierras de 3 i fanegas y un pra
do de 9 'celemines que término de idem perteneció 
á id . , j'entá 187 rs. 12 mrs. en dinero y 7 cele-
mioes 2 cuartillos de trigo y 7 fanegas 11 celemines 
3 cuartillos de centeno, tasado en 6 . 9 3 3 rs. capi
talizado en 10.284' rs. 12 mrs. su tipo, lleva uno 
y otro hasta 1846 D . José Parga. 

Partido de León. 
10 tierras de 9 fanegas que término de Mellan-

zos, pertenecieron á su fábrica, arrendadas á D . Teo
doro Marcos hasta 1846 en 82 rs. anuales, tasadas 
en 486 rs. 26 mis. y capitalizadas en gGo rs. su 
tipo. 

09 tierras de 3 i fanegas 11 celemines y 8 prados 
de 4 fanegas 6 celemines cu Vegasdel Condado per-
l e n c c i e r o B á su fábrica , lleva Leonardo Llamazares 
hasta 1846 en 4 9 ° rs. anuales, tasadas en 4 .5oo 
rs. capitalizadas en 14.700 rs. su tipo; 
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^ Un. prailo y a praícras fcnriiáaí al silfo i í tula-
íde'dc los Calvos lérmitio de esta ciudad de mediana 
calidad cercadas de cierro vivo cern su riego al pie 
y.gertenocieron al Cabildo Catedral de la misma, de 
tábida todo de G fanegas 8 celemines, lleva en ren
ta hasta el corriente año D.Tomás de Celis en 5oo 
TÍ. , tasado en i3.ooo rs. capitalizado en 1S.000 rs» 
su tipo. 

U n .prado ttfrtnino de esta ciudad al sitio de ía 
Palomera de segunda calidad cercado de cierro vivo 
ton su riego al pie que perteneció á ¡d. , hace 6 fa
negas , lleva en retrta D. . Felipe Duque hasta 1 8 4 6 
en 4.4o.rs. anuales, capi<alizado en iS.soo rs. y 
tasado en 18.000 rs. su tipo. 

10 tierras de 47 fanegas 4 celemines qoe térmi-
wo de esta ciudad tituladas renta mayor de Canta 
Milanos, pertenecieron á id., lleva en renta Silves
tre Fernandez y compañeros hasta 1848 por 65o 
rs. anuales, tasadas en « 1 . 8 8 0 rs. y capitalizadas en 
.jg.Soo rs. su tipo. 

R F J V I A T E S E N fmiFJBttA P O R R E T A S A . 

Una casa á la calle de la Herrería de la Cruz 
mímero /, .0 hoy a.0, consta de piso bajo y principal 
en 3 rectángulos de 1*494 pies que perteneció al 
Cabildo Catedral de esta ciudad que remató J)..Ma
nuel Pérez Corté!, vence el arriendo en i 8 4 5 y 
paga 58o rs. anuales, ha sido capitalizada en t3.o5o 
rs. y retasada en 10.700 rs. que servirán de tipo. 

Otra casa á la calle de S. Pelayo número 9.0 
consta de piso bajo y principal, en un polígono irre
gular de 579 pies que perteneció á id., que rema
tó D . Antonio González, vence en i85o , renta 
3 4 ° ',a s'̂ t> capitalizada en 5.4oo rs. y rela
jada en 3 . 2 7 5 rs. que servirán de tipo. 

Otra casa calle de la Canóniga nueva número 20 
consta de piso bajo y principal, figura de dos tra
pecios con 3 . 4 3 3 pies que perteneció á id., remató 
I ) . Francisco Chalanzon, renta 55o rs. ha sido ca
pitalizada en 1.2.375 rs. y retasada en 10 .200 rs, 
que servirán de tipo. 

Otra casa á la calle de la Paloma núm. 8." cons
ta de piso bajo y principal, en un rectángulo de 
y 26 pies que perteneció á id., remaió D. Ignacio 
Diez, renta 48o rs., capilaüzaiJa en 10 .800 rs, y 
retasada en 7 .510 rs. que servirán de tipo. 

Lo que se anuncia al jmhlici) para que los que gus
ten interesarse en su compra concurran tí los sitios y 
horas señalados, en el concepto que etiando declara
das las fincas de menor cuantía el pago ha de verifi
carse en dinero metálico y en 30 plazos ¡guales de 
año cada uno. León i 5 de abril de 1 844-—Ricardo 
Mora Varona. 

R E C T I F I C A C I O N . 

Comisión especial de venta de Bienes nacionales de la 
Proviuda de León. 
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Al anunciarse de remate los puertos que trrmi-
uo de Pinos y Santo Emiliano perlenccieron á la ro-

Ipgiala de S» Isidro-de esta riütiad, se maniíirsía que 
á los ve< inos de dicho pueblo corresponde el derecho 
de disfrutar con sus propios ganados los pastos de ios 
mismos, debiendo advertir para verdadera inteligen
cia y evitar reclamaciones que solo les compete este 
beneficio con respecto á los ganados mayores vacun» 
y,caballar, con tal que tengan el marco del pueblo. 
León 33 de abril de í844 .=RicardoMora Varona. 

ANUNCIOS. 
Ayunlamiento constitucional de Toro¿ 

Se saca á publica subasta para la próxima inver-
nía el arriendo de pastos de los montes pertenecien
tes á los propios de esta ciudad y pueblos de su tier—, 
ra; cüjo único remate tendrá lugar el 1 3 de junio 
próximo á las once de la mañana en las galerías da 
las casas consistoriales. Se anuncia al público para 
notoriedad de los licitadores que quieran interesarse 
en aquel, advirtiéndose que en la Secretaría del mis
mo se manifestarán las condiciones del disfrute. 

Para los días 3o del corriente y 8 del mes pró
ximo y hora de las once á la una de la mañana sa 
señala la venta de granos de las Encomiendas de la 
Orden de S. Juan, mayor y menor de Orbigo y S . 
Bartolomé del Cueto, en casa del Sr. administrador 
de las mistnas D. Luis Gómez Villaboa, vecino y re
sidente en la Bañeza: lo que se anuncia en el bole
tín de la provincia para su publicidad. 

Se halla vacante la escuela de primeras letras del 
pueblo de Villafer cuya asignación consiste en seis 
cargas de trigo y cien rs.: las personas que aspiren' 
al magisterio de la misma, reuiitírán sus solicitudes 
francas de porte al ayuntamiento de aquel pueblo en 
el término de un mes. 

Se avisa á los ganaderos que tengan la precisión 
de llevar sus ganados á pastar por temporada ó tiem
po ilimitado romo son meses ó dias, acudan á tratar 
con los arrendatarios de la Vega titulada de León, 
que lo son D. Isidoro Tascon y D. Benito Sánchez; 
cuyo ganado dará principio al pasto el dia 10 de Ma
ya próximo. 

Aisrscto PARA tos pur.r.i.os T>EL BIERZO. 
Cualquier vecino de aquellos que tenga maderas 

de nogal, de todos gruesos y dimensiones, verliilcre-
rhas, sin nudos ni trepas, y que hayan sido serra
dos liare tres aííos, podrá dirijirse á D. Ramón Va7-
que?, vecino de Potiferrada, quien si acomoda el pre
cio y la calidad tomará cuantas se le presenten. 

E n la Coruíía calle de Espoz y nTina, (antes an
cha de S. Andrés n.0 4 9 ) se acaba de establecer la. 
antigua fábrica de espejos de todos tamaños, y 
azoga, lapida y pule el cristal, renovando los man-
(hados. Al mismo tiempo se dora y graba en oro y 
platd sobre el mismo con loda perfección , á prc'»'' 
equitativos, componiendo toda clase de espejos man 
chados y destruidos. 

Ll'.OiS. mi ' I \F.!NTA I ) E M t M J N . 

http://SFXI
http://I.AH

